
Secretaria: a Despacho de la señora Jueza para resolver sobre la admisión de 

la anterior demanda.  

Santiago de Cali, 12 de enero de 2021 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Santiago de Cali, Catorce  (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Interlocutorio 001 
Proceso Liquidación Soc. Patrimonial  
Demandante Henry Gil Parra 
Demandado Gloria Silva Ramos 
Radicación 76-001-31-10-001-2020-00192-00 

  
El Juzgado avocará el conocimiento de la demanda en referencia, remitida por 
competencia por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Jamundí, por 
cuanto corresponde a éste Despacho conocer el trámite del mismo por su 
naturaleza, tipo de pretensión y domicilio de las partes.  
 
Luego, revisada la demanda, se observa que adolece de la siguientes fallas: 
 
a.- Debe aclararse la pretensión de la demanda, toda vez que se solicita la 
liquidación de la sociedad patrimonial, sin embargo, no se acredita la 
existencia de la mencionada sociedad patrimonial y su respectiva disolución. 
Es de advertir, que si bien los compañeros permanentes a través de la 
Escritura Pública No. 2.782 otorgada el 8 de julio de 2015 ante la Notaría 
Veintiuna del Circulo de Cali, declararon la existencia de la unión marital de 
hecho existen entre ellos para esa época, también es cierto, que no declararon 
de manera expresa la respectiva sociedad patrimonial de compañeros 
permanentes. 
 
b.- No se anexa el poder otorgado por el señor Henry Gil Parra, con base en 
el cual la abogada Andrea Milena Arcila Pérez presentó la demanda. 
 
c.- No se acredita el agotamiento del intento de conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad, previsto en el numeral 3º del artículo 40 de la Ley 
640 de 2001 (num. 7 art. 90 C. G. P.). 
 
e.- Omite aportarse la dirección física de las partes y de la abogada que dice 
obrar en representación del demandante (num. 10 art. 82 C.G.P.). 



Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Código 
General del Proceso, la Juez Primera de Familia de Santiago de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1º.-  Avocar el conocimiento de la demanda de Liquidación de Sociedad 
Patrimonial de Compañeros Permanentes, presentada a través de 
apoderada por Henry Gil Parra contra Gloria Silva Ramos, remitida por 
competencia por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Jamundí, Valle. 
 
2º.- Conceder un término de cinco (5) días, para que la subsane so pena de 
ser rechazada.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
Jueza 

 
 

jrs 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE  
CALI - SECRETARIA 

 
En la fecha:_________________, siendo las 
08:00 a.m., notifico a las partes mediante 
fijación en lista de estado No. _______, la 
providencia anterior. 
 
 
Jhonier Rojas Sánchez 
Secretario 
 


